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LOTA, 28 de Febrero de 202J.-

DECRf,TO N" 847 (C).-

frto.'y') Decreto Alcaldicio N' 2.ll (C), de f'echa

I I 10.112023. que a.prueba Contrato a Honorarios a Surna Alzada a don REINALDO iORGE
AZOCAR GARCES. para curnplir funciones como lngeniero en Ejecuciórr Industrial en la

Secretaría Cornunal de Planificación.
b) Referencia N" 841 de fecha 03.02.2023, de Sr.

Alcalde. que acepta carta de renuncia voluntaria del Sr. REINALDO JORGE AZÓCAR GARCÉS,
de fecha 01.02.2023. presentada en Oficina de Partes Municipal el0310212023.-

c) Resolución 323 del 23.05.2013, de Contraloria
General de la República. que fiia registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
materias de personal que indica Ley N' 19.880. sobre bases de procedimienlos Administrativos que
rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

d) Resolución N" l8 del 30.03.2017 de Contraloría
Ceneral de la República. que fúa normas sobre tramitación en línea de Decretos v Resoluciones
relativos a la maleria de personal que indica;

e) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloría
General de la República, que hja nornras sobre exención de trál¡ite de Toma de Razón. de las
materias de personal que se indican:

l) An. N' 144. letra c) Ley N' I 8.883. Estatutt¡
Adm in istrativo para funcionarios rnunicipales:

. g) Le¡, N" 19880, sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Aclos de los Organos de la Administración del Estado.

h) D.F.L. N' l/2006, del Ministerio del lnterior
publicado en D. O. el 26.07.2006, que frja texto refundido de la Ley N" 18.695.

Y. e n uso de lo dispLresto en los Artículos 12",47' .v

las fácultades que nre confiere el An. 63" ar¡bos de la l.c¡ N' 18.695- Orgánica Constitucional de
M un ic ipalidades.

Tbecneloty'1.- Aceptase renuncia voluntar¡a a contar del 06 de

Febrero de 2023. a don REINALDO JORGE AZOCAR GARCES.   . al

Conlrato a Honorario a Suma Alzada, suscrito entre él y Ia Municipalidad de Lota. indicado en letra

a) de los Vistos del presenle l)ecreto.
ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFiQUESf,

PUBI,IQUESE EN OT'I('INA DE
OPORTIINII),\T) ARCHIVESE.

TRANSPARI.]NCIA MT]NICIPAI, Y EN SU
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l)istribución:
Funcionario.
Contraloría Regional .

Dirección de Control.
Secretaría Contuna I de Planiflcacitin
Departamento de Personal.

Carpeta Pelsonal.
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